
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se 
testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



i 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO AOQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 
Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR017T130

bajo el: Fracc V art. 41
Fecha de Acuerdo: 
Fecha Terminación del pedido:06/07/2024

Núm. Dictamen Presup:S/N

No. Compranet 
AA-50-GYR--050GYR017-T-130-2024 

No. de Pedido: D4P0481

Elaboración: 26/06/2024 lmpresion28/06/2024!I 

Proveedor: PRODUCTOS FARMACEUTICOS EKA, S.A. DE C.V.

Dirección: CALZ. DE GUADALUPE, PREDIO DENOMINADO LOS TEJOCOTE EL CERRITO 
CUAUTITLAN 54879 

No Requisición: PAC 

Fecha de entrega: 06/07/2024 

Partida presupuesta! 0320 

R.F.C. PFE -190926-IK3 No. Proveedor: -
Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 

ARBOLEDAS NO.115, LOTE 54 Y 55, COL 

Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 
CLÁUSULAS PARA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE PEDIDOS 
1. DEL PEDIDO: 

Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 

1 1 Este pedido se basa en la ,nvestigación de me,cado, ·en poder del lnslltuto con la collzadón presemada po< el proveedor. por 10 que sus precios serán fijos durante la \/igencia del mismo 
1 2 El proveedOf acepta el presenta pedido y se compromete a sunino en el plaZo, camiClaCI. lugar y conCliciones de entrega señaladas en la convocatoria ylo S<llicitud Cle cotización ylo bases Clel evef'llo, 
po< lo que cualquier aclaración sob<e el conleniClo del mismo, deberá efectuarse por escrito af'lle la CoorClinacíón Cle Abastecimiento y Equipamiento corresponcliente, en un plazo máximo de 24 horas 
hábiles después Cle la feclla de recepción del pedido, ttanscon1do ese lapso. éste se consiClera DEFINITIVAMENTE ACEPTADO POR EL PROVEEDOR 
1 3 El Instituto Mexicano del Seguro Social poClrá cancelar este pedido, total o parcialmente. s i  el ¡xoveedor no cumple con las condioones estableoC!as en el mismo o b<en exigir su cumplimiento, en 
ambos casos, el proveedor se ha<á acreedor a la sanción establecida en la cláusula 3.3 de este pediClo 
1 4 El Proveedor manifiesta bajo prolesta Cle decir verdacl no enoontratse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley Federal de Oefechos de Autor ni a la Ley de la Propiedad Industrial. para ser 
susoeptible en su caso de ad1uC1icaci6n 
1 S El proveede< de<:lara bajo protesla de Clecir verdad. no encontrarse en alguno de los supuestos estableados por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo. Cle la ley de Adquisiciones, Arre11damienlos y 
Se<'licios del Sector PúbMco (LAASSP) 
1 6 El proveedor, deberá para ereaos del articulO 320 del Código Fiscal de la Federacióo. et proveedor hace la enlrega oe la opinión actualizada emitiCla po, el SAT. en la que se manifiesla que se 
encuentra al comente de sus obligaciones fiscales. asi como Cle conformidad con el acuerdo coo SA1 HCT 250315/62 P.OJ óctado por el H Consejo Técnico del 1nsUtu10 Mexicano del Seguro Soctat 
retallVo a las Reglas para la obtención Cle la opinión de cunplimiento Cle ot>ligaciooes en materia de Segt.Widad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el pediClo. se 
encuentren al comente en sus obligaciones en materia de segufidacl social deberán presentar una opinión del cumplimiento de ol)l1gaciones fiscales en matena de seguridad sooal de conformidad 
expedida por el IMSS y de conformidad con el AcuerClo Clel H Consejo Cle AC!m,nistración Clel INFONAVIT, publicado en el Oialio Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. en el que se dan a 
conocer las reglas para la obtención de la constancia da Slluación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT Lo anterio< de conformiClad al Clecreto po, el que se 
refoonan diversas dsposiciones del RLAASSP 
1 7 Los gastos por concepto de empaque. llela y acan-eo, invariablemente correrán por cuenta del proveeClor 
1 8 TOdOS los impuestos y derechos, tanto federales como estatales o municipales, o Cle cualquier otra naluraleza, serán a cargo del proveedor, con excepción del Impuesto al Vale< Agregado 
1 9 El proveedor se obliga a dar las facilidades necesaóas para que las Dependencias del Secte< P,:,blioo Federal ejerzan las funciones que les concede la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Clel Sector Público y su Reglamento 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
1 10 El proveeClor deberá Olorgar llanza expe<ida por una Institución aulorizada a lavor de "lns1ítuto Mexicano del Seguro Sooal", por el 10% del momo tOlal de este pedido sin lnctuir el IVA. corno 
garantia para el cumplimienlo de las condieiones estipuladas en el mismo Dentro del Plazo de los 10 dias naturales posteriores a la emisión Clel fallo: Si la entrega de los btenes se realiza dentro de los 10 
(diez) Clías naturales, no será necesario otorgar la garanlla. de acuerdo a lo establecido en el anlculo 48 de la LAASSP y 5 5.5 de las Polllicas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servidos (PBL) Clel IMSS 
1 11 En el caso Cle que la garantia do cumplimiento se otorgue mediante fianza, deberá expedirse a favor de la Instituto Mexicano del Seg= Social conforme a los textos aut0<1zaCIOs por la Dirección 
JurlClica del lnstltulo 
1.12 la garanlia Cle cL111plim,ento que entregue el proveeCle<, en aquellOs pedlClos cuyo importe sea Igual o menor a 900 (novedentas) UnldaCles Cle Medida de Actualización (UMA). podrá Olorgarse 
medianle cheque cenificaClo, para 10 cual, se deberá seguir et proceClimiento siguiente: 

1 El Cl'leque debe expeClitse a nomb<e de Instituto MeXícano Clel Seguro SOci81 
11 Dicho cheque deberá ser resguardaClo, a titulo de gaiantia en las áreas de T eso,eria del 

;
g•no de Op�;:ióon Adm,n'1ltrattva 

111. El clleque será devuelto a más lardar el segundo dla hábíl posterior a que el lnstitulo const :e el cu�1111rentodel pedido 
2. DE LA GARANTÍA 0€ CALIDAD Y DE LA INSPECCIÓN: ---------._ 

\ 
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en el presente 

riesgo la esfera 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya 
difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO AOQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRA TOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

Fecha de Acuerdo: 

No. de Evento: AA050GYR017T130 

bajo el: Fracc V art. 41 

No. Compranet 
Fecha Terminación del pedido:06/07/2024 AA-50-GYR-050GYR017-T-130-2024 

Núm. Dictamen Presup:S/N No. de Pedido: D4P0481 

Elaboración: 26/06/2024 lmpresion 28/06/202 

Proveedor: PRODUCTOS FARMACEUTICOS EKA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: CALZ. DE GUADALUPE, PREDIO DENOMINADO LOS TEJOCOTE EL CERRITO 
CUAUTITLAN 54879 

R.F.C. PFE -190926-IKJ No. Proveedor : 

Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
Lugar de entrega:· ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. 

Fecha de entrega: 06/07/2024 

Partida presupuesta! : 0320 

Clasificación presupuestar 

Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 

2 1 El proveeda deben! garanbzar la cabdál de los bienes enllegados y s. obliga a so reposición a de:ectarse de:eaos o mal tel.>do on los mismos y/o no cvnprr con tas H;>eOflca0ones co,s1gnaóai 
en este - la repos,oón de los lñffles setá solieilada por t4 órgano Cla Opo,aoón Administrativa Oesalncen:raaa desc.natano de los boGries. por conj,.JC«> del ilrea <llqW'8r\1& ooli0tará di·eaamer.1e 
al proyoodo<, dontto de os 3 días hábiles siguientes al momento en que so haya percatado del 11icio oruto o p,oblema oa cádad. el Qlle de los bienes que pre=.en prolllemas de ca¡claO o ,nclos 
OOJ!tos El flR)YOfldor - reponer los txenes su¡e1os a can¡e. en un plazo qye no excederá de diez <las hábiles, contadOS a pa,tir de la fectia de su nafficat:ión El pro-,eed0f se Ollliga a resporulef por 
su cuenta y r,esgo de los daños ylo perjuic:io5 que por lnobSeMlnaa o neg',gerda de su pane, llegue a C3U$8< al Instituto y/o a teroeros El lnslilUlo. en caso ce que •Pl"-'8 sólo acepla<á los loles de 
loS bienes repue,tos por el proveedor por ca.-.e con et aocumenI0 que emta et Organsmo de Ceniicación o LallOratono de Pruellas aaad1ado por p¡¡ne de EMA. que avale el c..-np1,mienI0 de la Norma 
OftoaJ Mexicana, NOnna MeXIcana. Norma lntetnaoonal. NooT1a de Referencia o E,specmcaoón T éc11ica apl,callkt Todos los gastos q1.e se generen con mobvo det can¡e. comrin por cuenta del 
proveedor, previa no�ficac:ión del 11.1SS 
2 2 El lnsbtuto MeJOcano del Seguro Social efectuará pruebas sobre lá cahdad de los articulos. recnazando aquellos que no r..:;nan las especificaciones requeridas. lo cual se har• del conoomiento del 
OIC en el IMSS en cumplimiento a lo dis¡,uesto en el articulo 60 fracción III de la LAASSP 
2 3 Independientemente de las pruebas que real Ice el lMSS, el p«>11•edor deberá responder por los vicios ocultos que p<esenten los bienes y materiales en1regados 
2 4 El proveedor. que tenga cuentas liql.idas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales. conforme a los previsto en et artículo 40 b de la Ley del Seguro. acepta que ·et lnslltuto· las 

��� ���':,�'o'ti� ��ii�LÓ';" 
hacerte por concaplo de contrapre,lación por la contratación de bienes o >eMclos 

3 1 El proveedOr, deberá enlregar de Inmediato los bienes solldladOs que tengan en eXJstencia y el saldo a más tarda, en la lecha convenida, pudiendo efectuar entregas parciales s, asl lue conside<adO 
en Ia convocatorta yto solicitud de collzación yto 1>ases del evento 
3 2 El proveedc:, registrará en la "Remisión del Pedido", lodos 10s dalos consignados en el "lnStruclivo para requJ,JUir la Remisión del Pe01do" y deberá 8f1tregar original y cop,a de la misma al presentarse 
a realizar la ontrogo de los bienes a fin de que sea autorizada. en e4 Órgano de Ope,a,;ion Administrativa 0"3CO(lcen�ada de destino 1tn donde. de ser el caso le sellarán de rec1biclo en el ong1nal de la 
remisión La omisión de a]Quno de estos requisitos. dará lugar en fom,a siste,natica a la devduci6n de los documentos presentados para afectos de cobro en el Departamento de Presupuesto y Trámite de 
Elogaoones 
3 3 El proveedor acepta el presente peddo y se compromott a la ontrega dO C3da uno de los renglones po, la Cllnbdad dolarminada, pr&CLSamente en el lugar y la fecha 1ncfcada, y con las 
especfficaoono■ requendes El •�iento en los plazos ele en1r19a o on las can!Jda<jes soEcitaóas, será motlVO de la epl.icaaon de 1618 pena convencional, o d�vas según sea &I caso 
contemplado en los supue,;tos conteB<los en la convocatoria y/o sollolUd de COIIZ:ael6n ylo bases del evento de c:ortoondacl a lo es,a-,;do por IOs anícuos 53 y 53 bis de ta Ley de A�SICIOlles, 
Arrendamentcs y Semc:ios de! Sect0< Publico, asl como 10s anla,tos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrenda1TIentos. y Se,vicills del Seaor Pl:clloco Al término de 30 alas. si el 
proveedOr aoo no ha rea izado la e,itrega. et lflSIJMO MexJcaoo del Se¡µo Sooal podrá proceder a rescin<ir et peaId0 por la enlfega no efectuada. apticandO la pena a qt19 se haya hedlO acreedO<. s111 
que suna eflCIO legal alguno. eualqu,er ,nconfonmdad o ad.-ac:,6n al respecto, ltberando al lnstiMO del compmn.so Incumpbdo. para que de acuerdo a sus neces dades reas.gne ei vccumen no 
en1regado a qu,en meior convenga a sus intereses 
3 4 En el caso de llienes terapéuticos podrán ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentac,6n ccmemaf con sello o sobreimpresión con la Clave clel Sector Saud. tratándose de 
aquellos me<lcamentos que aún se denominen como "genéticos I nten:amboables" deberán contener la simbologla G I de confom,,dad con lo se�alado e,, la NOM.072.SSA 1 v,genle 
3 5 En 14 caso de bi-• terapéuticos, et periodo de eaó.Jc:idad de los bienes. no podrá ser menor a 12 (doce) meses. conllldos a partir de la fed'la de entrega. noobstanto los pl!Wffdores podr:ln 
entteg..- blanos con una caduodad mínima hasta de 9 (nueve) meses s,en,pre y cuando entreguen una carta c:omproml10 en le cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 dill5 hábiles 
contados a partir del día s.guíente a que sea requendo el CSrlje s,n costo elguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consooiidos dentro de su vida u1II 
4 ·DELA FACTURACIÓN 

f 

4 1 Las facturas deberan descnblr los m,smos anlcutos y la misma redatc,on l)ej ��mcstr.ir Claramente el �mero de pe<Jldo. romero de r6'q!Jlsici6ri y�plllllda presupuesta! 
4 2 Para efectos de pago, la tecl1a IndIcada en "Condiciones de Pago• Q01'110nur,f'a su,w efecto elt I momento de la e (,,ga de dOC..-nentos a revis

r
l'Afia nzas dependiente de 8SI8 c.,-�-,.-�....,,,.,,...,-"""" í \ 

\ 

T.S. 15 E. O

eaCon� n r d do 
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• 
NEZ 

!ENE Y CONT SERVS ENC UIP. 

Afea Requirente y TéQlic 
MTRO. HEUODOR 

TITULAR JEFATURAS 
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21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede 
poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO AOQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR017T130 
bajo e l: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido:06/07/2024 
Núm. Dictamen Presup: S/N 

No. Compranet 

AA-50-GYR-050GYR017-T-130-2024 
No. de Pedido: D4P0481 
Elaboración: 26/06/2024 lmpresion 28/06/2024

Proveedor: PRODUCTOS FARMACEUTICOS EKA, S.A. DE C.V. 

Dirección: CALZ. DE GUADALUPE, PREDIO DENOMINADO LOS TEJOCOTE EL CERRITO 
CUAUTITLAN 54879 

R.F.C. PFE -190926-IK3 No. Proveedor: -
Unidad solicitante: 

No Requisición: PAC 

Fecha de entrega: 06/07/2024 

Partida presupuesta! : 0320 21053001 
Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 
ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 

ARBOLEDAS NO.115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 E. o U. 90 P. O
4 3 El pago se reafizará en los plazos nom,ados por la Dirección de Finanzas eSbpulados del OOAD Estatal Hidalgo. en el .. Proeedimienlo para la recepción. glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago". sin que éstos rebasen los 20 (veinte) dias naturales postencres a aquel en que el proveedor p,esonte en las áreas financieras. el original de la factura que reúna los 
requisitos fisea!es, e.stabfecidos en ta ley de la materia y en la que se indiquen los t:Mene-s enttegados. domicilio riscal del instituto. número de proveedor. número de contrato o pedido, en su caso. o 
númeto de orden(es) de repos,cia, que am¡,ara(n) dicllo(s) bien(es), número(s) de aJta(s) y número de fianza en su caso y denominación social de la Afianzadora. misma que deberá ser entregada en la 
Departamento de Presupuesto. ContabMidad y Erogaciones. ubicado BoUlevard LUIS DonaldO C.OIOSio No 4604. Fraccionamiento el Palmar 11, Fracción 11. Pacnuca de SOIO. Hidalgo, C P 42088 en 
tiorario de 8:00 a 13·00 Mras Los pedidos dellefán estar enlazados en el Sistema PRE! para el trámrte de pago correspondiente En caso de que el p,oveedoc presente su factura con errores 
deficiencias. el plazo de pago se ajustará en lénninos del articulo 90 del Reglamento de la LAASSP 
4 4 El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por pane de la H Cámara de 0iptAados. por lo que el 
cumpfimiento de las obügaciones del lnstilulo Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para ftnes de ejecución y pago. a la disponibilidad p,esupuestaria oon la que se cuente conforme al Presupuesto 
de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se apruebe. sin responsabiNdad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social 
5 - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
5 1 El Instituto podrá rescindir ad,njníslratlvamente el p,esente contrato/pedido en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. de 
conformidad con el proeedmiento previslo en el aniculo 54. de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servloos del Secior Público El lnshtuto podrá suspender el tramrte del procedimiento de 
rescisión. Cuando se hubiera iniciado un procedimil!nto i:ie cor,cillación respeto del pedido materia oe la rescisión 
5.2 CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PEDIDO 
El Instituto poáá rescindir admin stratlvamente este peddo sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial. ruando el proveedor incurra en cualquiera de las causales 
siguientes: 
1 Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la inlonnación proporcionada durante el procedimiento de contrataaón y los documentos proporcionados para la fonnatizac.ón de 
los contralos y dt.rante la ejecución del mismo 
2 Cuando se CO"l)(uebe que "el p,oveedor· haya entr&gado bienes con descripciones y características dstlntas a las pactadas en et instrumento jurídico 
3 Contravenir los ténrinos pactados para el suministro de los bccncs establecidos en el insto.mento juridico 
4 Transferir en todo o en pa/18 las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual 
5 Ceder los derechos de cobro derivados del contrato. sin contar con la conformidad previa y por escrito de tnstiMo 
6 Suspender total o parc,almente y sin causa justificada el surnnislro objeto det instrumento jurídico 
7 Omitir suninistrar los bienes en tiempo y foona oontoone a 10 establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos 
8 No proporcionar a los órganos de Fiscalización. la infonnación que le sea requerióa con motivo de las auditorias. visitas e inspecciones que realicen 
9 Ser deelarao:> en coocurso mercantil. o por cualquier otra causa dstinta o análoga que afecte su painmonio 
10 En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación. infoonación o documentación p,oporc,onada para efecto del instrumento jufidco: 
11 No entregar dentro de los 10 (diez) dias nab.Kales siguientes a la lecha de firma del instrumento jurfdico. la garan1la de cumplimiento del mismo 
12 En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago. Igualan el monto lotal de 1a garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento 
13 OivUgar, transferir o utilizar fa información que conozca en eJ desarrollo del �imiento del objeto det instrumento juridico, sin contar con fa autorización del Instituto en los términos de lo 
dispuesto en la dáusula CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del inslrumento Jurldico• 
14 lrrpedir el deselll)el\o normal de labores del Instituto: 
15 Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobiern nira mclamaq �!. órdenes del lnsb o. ruando sea ex1ranjero 
16 En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia. de ;,cu o a sus facultades. no"qu,.a "EL INSTI o- la sanción impuesta a ·EL 

Compradora 

EZZAMORA 
. CONTROL DEL ABASTO 

Area Requirente y Técnica 

MTRO. HELIODORO S 
TITULAR JEFATURA SER\/, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor 
de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OPTO AOQ BIENES Y CON'T OE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR017T130 
bajo el: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido:06/07/2024 
Núm. Dictamen Presup: S/N 

No. Compranet 

AA-50-GYR-050GYR017-T-130-2024 
No. de Pedido: D4P0481 
Elaboración: 26/06/2024 lmpresion 28/06/2024

Proveedor: PRODUCTOS FARMACEUTICOS EKA, S.A. DE C.V. No Requisición: PAC 

Dirección: CALZ. DE GUADALUPE, PREDIO DENOMINADO LOS TEJOCOTE EL CERRITO 
CUAUTITLAN 54879 

R.F.C. PFE -190926-IK3 No. Proveedor: -

Fecha de entrega: 06/07/2024 
Partida presupuesta! : 0320 
Clasificación presupuesta! 

Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 
Lugar de entrega: ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 

l)(ecios en"-"' hubiese inculrido durante el procedimiento licitatorio. en contrawnción a lo dispuesto on los artioulos 9, de la Ley Federal de Competencia Eeon6mca y 34, de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendam

i

entos y Setvicios del Sect0< Público 
17.lncumplir cualquier ot,¡lgaci6n distinta de las anteriores y denvanasdet instrun-.ento jc,idico 
6.• PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.• En cuatqulor momeoto disante la vt,¡endl'í del p,esente pedióo pocran p,esen1ar ante el Órgano lntemo de Conlrol en .. el Instituto· solicitud de conciliación por 
desavenencias. conforme a lo dispuesto por ta Ley de AdqUistdones, Anendamlentos y ServlCiOs del Sector Púlllico y su Regtamenlo la solicitud se presentara mecllante escrito. el ouat contendrá tos 
reqUisitos contenidos en el al1icúo 15 de la Ley Federal de Procedimiento AdministratJvo. además hani referencia al número de PedldO, al s81V1dor púbico encargado de su administ ración, objeto. 
vigencia y el monto del pedido. debiendo adjuntar copia de tos instrumentos consensuales debidamente suscritos 

senlante r Área Comprad 
LA.E. ,u.:,,,-c:" ZAMORA 

DP OLDELABA 

MPOS 
SERVS 

Página4 

T.S. 15 E. O

Area Requirente y Té<:nica 

MTRO. HELIODORO 
TITULAR JEFATURA SER 

21053001 

U. 90 P. O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a Número de Proveedor de 
la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 

, en el presente 
en riesgo la esfera 






